


Que, en ese sentido, el numeral1.2 del Anexo No 4 de la Directiva antes 
mencionada, establece que aquellas entidades exceptuadas de las prohibiciones de 
ingreso, nombramiento, designación y contratación previstas en la Ley Anual de 
Presupuesto del Sector Público u otra norma nacional con rango de ley, podrán hacer 
ajustes a su CAP, con la aprobación de un CAP Provisional, respetando las limitaciones 
establecidas en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público. En este contexto de 
excepción, de igual manera estas entidades podrán hacer ajustes a su CAP Provisional en 
el año Fiscal; 

Que, mediante el literal g) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley W 30281, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, se exceptuó de la 
prohibición de nombramiento, el supuesto de nombramiento de hasta el 20% de la PEA 
definida a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo No 1153, de los 
profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del 
Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los 
gobiernos regionales, disponiendo que mediante decreto supremo se establecerán los 
criterios y el procedimiento para llevar a cabo dicho proceso; 

Que, mediante Decreto Supremo W 032-2015-SA se aprobó los 
Lineamientos para el proceso de nombramiento de los profesionales de la salud y de los 
técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, que prestan servicios 
en el Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las Unidades Ejecutoras de Salud de 
los gobiernos regionales, en el marco de Jo dispuesto en el literal g) del numeral 8.1 del 
articulo 8 de la Ley W 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015; 

Que, los numerales 4.1. y 4.2 del Anexo No 4 de la Directiva No 002-2015-
SERV/R/GDSRH ~Normas para la Geslión del Proceso de Administración de Puestos, y 
Elaboración y Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE", establecen que la 
aprobación del CAP Provisional, en el caso de organismos públicos, se realiza mediante 
Resolución Suprema refrendada por el Titular del Sector, condicionada al informe de 
opinión favorable que emita SERVIR; 

Que, mediante Resolución Ministerial No 1031-2014/MINSA, se aprobó el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional del Instituto Nacional de Salud - INS, 
organismo público ejecutor del Ministerio de Salud; 

Que, mediante Jos documentos de Visto, la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, emite opinión técnica favorable al proyecto de modificación del Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional del Instituto Nacional de Salud -INS; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 040-2014-PCM, así como en la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva W 304-2015-SERVIR/PE, que aprueba la Directiva 
W 002-2015-SERVIRJGDSRH, "Normas para la gestión del proceso de administración de 
puestos, y la elaboración y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad- CPEH; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Aprobación de iñodificación del Cuadro para Asignación 
~de Personal Provisional del Instituto Nacional de Salud -INS 

Aprobar la modificación del · Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del lnslituto Nacional de Salud - lNS, que Cohtiene un total de seiscientos 
sesenta y nueve (669) cargos clasificados, que en anexo forma parte integrante de la 

-. presente Resolución Suprema. 
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